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Se declara texto oücial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

iSuperior Decreto de SO de Wébrero ds i 8 6 í ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todcs 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respecti-vat» 
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1 S 6 Í . 

i GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
El Excmo. Sr. Ministro Residente de España en 

«1 Japón, remite el siguiente estado del moTimienlo 
del comercio exterior de aquel Imperio, correspon
diente al mes de Abri l último, el cual de órden Su
perior se publica en la «Gaceta» para general co-
Docimiento. 

Manila, 12 de Agosto de 1890.—A. Monroy. 

MOVIMIENTO GENERAL DEL COMERCIO 
2STEBI0R D E E S T E I M P E R I O POR L O S P U E R T O S A G C E C I B L E S , 

D U R A N T E E L MES D E A B R I L D E 1890. 
El movimiento general del conercío 

durante este mes fué de Yens. 
Correspondiendo á la importación. . 

¡d. á la Exportación. 
Diferencia á favor de la importación. 

10.242.447'830 
7.011.537440 
3 230.910<690 
3.780.626í450 

sianíi El comercio nacional figura por un total general 
de Yens 35.588'450, representado en la importación 
España (Península) por Yens 490^20 y Filipinas por 
Yens 19.912t840 y en la exportación Filipinas por 
Yecs 15.184l690= 

Comparando estas cifras con la del mes anterior 
se observa: 

1. ° Que el movimiento general del comercio na-
tíonal ha aumentado de Yens 1.123'770. 

2. ° Que la importación de origen español (Penin-
salar y Colonial) ha aumentado de Yens 7.786'060. 

3. ° Que la exportación ha disminuido de Yens 
6.662'290. 

-A.ixixucios oficiales 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M . N . T 8. L . CIUDAD D E MANILA. 

El Juéves próximo 14 del actual á las diez de 
su mañana, se venderá en pública subasta en esta 
Secretaría, un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del Sr Corregidor se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para conocimiento del púllico. 

Manila, 12 de Agosto de 1890.—Bernardino Mar-
zano. 

a M El azúcar aparece por Yens 
form»: 

800.836í190 en esta 

Terciado 
Blanco 
En pilón 
Melazas 

cattys Yens 9.066.218 
6.801.102 

2^.972 
797.525 

La Importación general del azúcar en este mes ha 
aumentado de Yens 90.889'210. 

316.634'730 
473.687'540 

1.926'040 
8.087^80 

El tabaco figura por Yfns 25.498.360 en esta forma: 
Cigarros catívs 5.059 Yens 6.967t500 
Cigarrillos » » >» 12.928'820 
Otros preparados. 7.070 » 5.602-040 
Comparando la importación de tabacos con la del 

mes anterior ha aumentado de Yens 2.948'610 

El añil aparece por Yens 45.023'600. 

barcos españoles en los puertos: ninguno. 

GOBIERNO MILITAR. 

^ « o de la Plaza para el dio, 13 de Agosto de 1890. 

de^fT^ 7 "rig'ilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 
Imae-1'8' CoroQel de Artillería, D. Enrique Horé.— 
Íandr f»1^'' el Teilierite Coronel de lugenieros, D. Ale-
CaDit —Hospital y provisiones, núm. 69, segundo 
WB af1*"7rIieconocimiento de zacate y vigilancia 
sica'0 . r l a - ~ P a s e o de Pnfermos, núm. 73. 

t ^ la Luueta, Artillería. t V ; s- E—̂  Teni 
30r- José García. 

a mon-
Mü-

Teniente Coronel Sargento 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T E F E C r O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Existiendo en el almacén de esta Administración 
Central, sito en la calle Anloague núm. 25 del arra
bal de Bioondo, setenta ejemplares de mapas de la 
Isla de Luzon y sus adyacentes, formados por el auxi
liar facultativo de Minas, D. Enrique de.Almonte y 
Muriel, compuesto de cuatro hojas cada ejemplar, se 
anuncia al público para que los que deseen adquirir 
ejemplares de dichos mapas al precio do cinco pe
sos uno, presenten sus solicitudes en esta Adminis
tración expresando en ellas el número de ejemplares 
que deseen adquirir. 

Manila, 8 de Agosto de 1890.—Federico Ordax. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S DE F I L I P I N A S . 

El Fxcmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer que el dia 16 de Setiembre 
próximo, y á las diez en punto de su mañana, se 
celebre ante esta Administración Central y la depo
sitarla de Hacienda de la Laguna, 4.° concierto pú
blico y simultáneo, para vender el solar núm. 2, que 
el Estado posee en el pueblo de S. Pablo de la i n 
dicada provincia, bajo el mismo tipo que rigió en 
el anterior, ó sea por la cantidad de pfs. 406'84, en 
progresión ascendente. 

El mencionado so'ar mide 5272 metros cuadrados y 
24 centímetros, lindando por el Norte con terrenos de 
Valeriana Buenagana, al Sur con la calle del Cristo, 
al Este con terrenos de Elena Auirre y al Oeste con 
la calle de S. Pedro. 

El expediente en donde consta la tasación, pliego 
de condiciones y dem-s documentos facultativos, se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
extendidas en papel del sello 10.° ó su equivalente, el 
dia y hora íiemdados. 

Manila, 5 de Agosto de 1890—El Administrador 
Centra], Luis Sagúes. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL DE CAV1TE Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comadante ge
neral del Apostadero se anuncia ai público que el 10 
del entrante Setiembre á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.* vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 8.° lote núm. 4 
que se necesiten en este Arsenal por el término de 
2 años, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la «Gaceta de Manila» núm. 167 de 18 
de Junio último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento ea el dia expresado y una 
hora antes de la señalada dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseén los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiendosn que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 8 de Agosto de 1890.— Eduardo Renacho. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 10 
del entrante Setiembre á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, la venta de varios efec
tos que sin aplicación existen en la 1.a Subdivisión 
del Almacén general de este Arsenal, con estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta 
de Manila» núm. 166 de 17 de Junio último, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deseén los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposicione s ácuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte 9n dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en pajel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavile, 8 de Agosto de 1890.-Eduardo Renacho. 

CUERPO DE CARABINEROS DE FILIPINAS. 
E l Teniente Coronel, Comandante, primer Jefe de 

dicho Cuerpo. 
Hace saber: que en virtud de órden del Excmo. 

Sr. General Subinspector de las Armas Generales de 
este distrito, se convoca á una pública licitación que 
tendrá lugar el dia 30 del corriente, á las nueve 
en punto de su mañana, al objeto de hacer nuevo 
contrato para la provisión de prendas de masita á 
los individuos del mismo, ante la Junta económica 
y bajo mi presidencia, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en estas ofi
cinas, de ocho á doce de la mañana de todos los dias 
laborables. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida, sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustadas al mo
delo que se expresa al pié de este anuncio, acom
pañadas de la garantía correspondiente y del docu-
msnto que acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Adolfo Vil la . 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. (F. de T.) vecino de enterado del anun
cio y pliego de condiciones para contratar la pro
visión de prendas de masita á los individuos del 
Cutrpo de su mando, se compromete á hacer dicho 
servicio con la rebaja de (un ) sobre su 
total importe. 

Y para que sea válida esta proposición, acompaña 
el correspondiente talón de depósito, exigido como 
garant ía en la condición 4." del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 6 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará, ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
el servicio de adquisición de 315.057 ejemplares de 
varios documentos impresos y encuadernados para el 
impuesto de cédulas en el año de 1891, bajo el tipo 
en progresión deácendente de 7457 pesos, 68 céntimos, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta h continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—Abraham García García, 
Administración Central de Impuestos, Rentas 

y Propiedades. 
Pliego de condiciones que redacta esta Admin'stracion 

Central para adquirir en subasta pública ante la Junta 
superior de Almonedas, la impresión y encuademación 
de trescientos quince mil cincuenta y siete ejempla
res en un millón diez y siete mi l doscientos pliegos, 
de varios documentos para el servicio del impuesto 
de cédulas personales durante el ejercicio de 1891, 
cuyos documentos se detallarán á continuación. 

Condiciones económico-administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer al contratista el importe en que se le 
adjudique este servicio, tan luego como se haya ter
minado, con estricta sujeción á las condiciones que se 
señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respectivo 
de esta Administración, los modelos y bases de esta 
subasta. 

Obligaciones del Contratista. 
3. a Imprimir y encuadernar con arreglo á los mo

delos que obran en pieza separada, los siguientes docu
mentos. 

Número 
de los 

modelos 

10 

Padrones para Cabezas de ba-
rangay, de á 6 hojas de á p'iego 

Resúmenes d e á pliego, para Go-
bernadorcillos. 

Libretas para Cabezas de baran-
gay, de á 16 hojas en 4.o pliego 

Hojas declaratorias de los con
tribuyentes con manifestación 
de riqueza, de á pliego. 

Libros de padrones para las Ad
ministraciones y Subdelega-
cienes de Hacienda, de á 200 
hojas de á pliego marca mayor 

Resúmenes para id. id . de 
pliego. 

Padrones para el Ejército y Ar
mada, establecimientos peni
tenciarios etc. de á 16 hojas 
de á pliego. 

Libros de registros de las cédu
las que se remiten á las Admi
nistraciones y Subdelegacio-
nesde Hacienda, de á 100 id. de 
á pliego. 

Estado demostrativo en el que 
las Administraciones y Subde-
legaciones provinciales con
signarán todos los datos ne
cesarios sobre la propiedad te
rritorial en sus respectivas 
provincias, de á pliego. 

Id. general del censo territorial 
del Archipiélago con arreglo 
á los antecedentes suministra
dos por las Administraciones 
y Subdelegaciones provincia
les, de á pliego. 

Número 
de 

Ejemplares 

110000 

1000 

42000 

160000 

55 

400 

1000 

Pliegos. 

6G0000 

1000 

168000 

160000 

11000 

400 

16000 

200 

400 

200 

400 

200 

315057 1017200 
4. a El papel que se lia de emplear, será precisa

mente catalán con marca de fábrica ó superior al en 
que se encuentran impresos los modelos respectivos, 
pero nunca inferior. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin de
fecto alguno, para lo cual se presentarán las pruebas 
en este Centro, cuantas veces sea necesario, y la letra 
será igual también á la que aparece en los modelos 
que se acompañan al espediente. 

6. a Los un millón diez y siete mi l doscientos plie
gos que se subastan, deberán estar entregados en esta 
Administración Central por el contratista, en el plazo 
de cuarenta y cinco dias laborables, á contar desde la 
fecha en que se le notifique la adjudicación. 

7. a Todo este servicio lo prestará el contratista á 
entera satisfacción de este Centro. 

Condiciones económico-administrativas. 
1. a El tipo de remate será el de siete mi l cuatro

cientos cincuenta y siete pesos y sesenta y ocho cén
timos, en progresión descendente, siendo inadmisible 
toda proposición qne esceda del tipo, así como las que 
alteren las condiciones de este pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación se requiere ha
ber impuesto en la Caja de Depósito, en numerario, el 
cinco por ciento del valor que sirve de tipo para la 
subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género respecto al todo ó alguna parte del 
acto de la subust», sino para ante el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, después de celebrar el 
remate, salvo empero la via contencioso administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Sres. de ia Junta, y en 
tal estado, el expediente de su razón se elevará por el 
Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda. 

5. a El contrato se garantizará por el contratista 
con una fianza equivalente al diez por ciento del im
porte total en que hubiera adjudicado el remate; se
rán admitidos por todo su valor, los billetes del Te
soro, conforme á lo pi-pceptuado en el art. 3.° del 
Real Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a El rematante deberá presentar la fianza y escri
turará el contrato dentro del término de 5 dias, con
tados desde el siguiente al en que se notifique la ad
judicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase 
el contrato en el término señalado ó si después de 
escriturado no cumpliese las condiciones de la escritura, 
se tendrá por rescindido á su perjuicio. Los ef ctos de 
esta declaración serán: l.o Que se celebre UUPVO re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo remate. 
2.o Que satisfaga el mismo los perjuicios que hubiese 
recibido el Estado por la demora del servicio. No pre
sentándose prooosiciou admisible para un nuevo re
mate, se hará el servicio por administración y á cargo 
del primer remátente. 

8 a Se impondrá al contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada dia que retrase la entrega de 
los libros é impresos en la Administración Central de 
Impuestos, cuyo plazo terminará á los doce dias, para 
los efectos de rescisión á que se refiere la prevención 
séptima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescicion del contrato, no le relevará esta circunstan
cia del cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

10. Las cue-jtiones que se susciten sobre el cumpli 
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato se 
resolverán administrativamente por el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, sin que puedan ser so
metidas á jii'Cio arbitral De las resoluciones del Excmo 
Sr, Intendente general de Hacienda se podrá alzar el 
contratista para ante el Tribunal contencioso adminis
trativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta pública tendrá lugar en el salón de 

actos públicos de la antigua Aduana y ante la Junta 
superior de almonedas, el dia y hora que se deter
minen, prévios los correspondientes anuncios en la «Ga
ceta», con treinta dias de antelación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será in
dispensable: 1.a Disfrutar del pleno goce de los de
rechos que previene la ley: 2.a Presentar documento 
que acredite el depósito de que trata la condición 2.a 
de las jurídico administrativas y 3.a: Que la proposi-
sion sea ajustada al modelo adjunto, extendida en 
papel del sello 1 0 . ° , sipndo de cuenta también del 
contratista, todo el papel del sello conveniente para 
el expediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
acompañando el documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta de Almonedas dis
pondrá que se numeren ordinalmente los p1 legos que 
se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se pro
cederá á la apertura de los pliegos por el órden de 
presentación, quedando unidas al expediente todas las 
proposiciones presentadas y el resguardo de la G^ja 
de Depósitos perteneciente á la mpjor postura, prévio 
endose á favor de la Hacienda, devolviendo los res
tantes á los interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará 
el servicio á fnvor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto tiempo, que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose en 
la más ventajosa, 

8 a Cualquiera duda, que sobre la inteligencia ó 
efectos de este contrato se susciten, así como el acto 
de la subasta y los demás trámites posteriores, se su
jetará y resolverá con arreglo á lo prescripto en 
la Instrucción sobre ia contratación de servicios pú
blicos, aprobada por Real órden de 25 de Agosto do 
1858. 

Manila, 24 de Mayo de 1890.—Luis Sagúes. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N . N vecino de se compromete á 

entregar en la Administración Central de Impuestos 
los ejemplares de documentos impresos y en
cuadernados con sujeción á los modelos y en la clase 
de papel que se requiere, ejecutando el servicio con 
arreglo á las condiciones del pliego aprobado al efecto, 
por la cantida i de pesos (en letra) acreditán
dose por documento adjunto haber depositado la can
tidad de 

Fecha y firma.—Es copia García. 1 

El día 6 de Setiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastara ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de adquisición de 2.500 cajas de 
madera de 1.a clase y 500 de 2.a para envases de cé
dulas personales que se remiten á las Administraciones 

provinciales durante el trienio de 1890 á 92, 
tipo en progresión descendente de 1 peso 30 céJ 
por cada caja de 1.a y 1 peso 10 céntimos nc 
una de 2.1, y con estricta sujeción al pliego efe 
cienes que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
por la que marque el relój que existe en el 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—Abraham García 

!•-1 

Administración Central de Impuestos. 
Rentas y Propiedades. 

Pliego de condiciones que redacta esta AdministJ 
Central para contrataren pública subast», ante la 
ta de Reales Almonedas de esta Capital, el sumioiat, 
cajones de madera para envases de cédulas persoi" 
que se remiten á las Administraciones provinciales ^ 
mado con sujeción á lo que prescribe el art. 
Real Decreto de 25 de Agosto de 1858, sobre cooj 
clon de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda saca á pública licitación el _ 

ministro durante un trienio, de cajones de madera 
envses de cédulas personales que se remiten 
Administraciones provinciales. La subasta tendrá» 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capitj 
dia y hora que se señale por la Intendencia 
del ramo, 

2. a El número de cajones que se calcula podri 
cesitarse durante un trienio, es el de 2.500 de la t 
y 500 de 2.a 

3. a Los expresados cajones deberán ser constmi 
con tabla de 25 milímetros de expesor y de la 
denominada Bañaba ó Bitog, cuidando de que « 
sus lados y cabezas se hallen prefect «mente bien un 
y calafateadas a fin de que su contenido no sufi 
menor lesión por efecto de la humedad, aun en eli 
de que se mojen los cajones por algún accidente c«j 

4. a Dichos cajones han de ser de la cabida 
mensiones siguientes: 

Los de 1.a clase. 
Los de 2.a clase. 

Cabida. 

23^05 k. 
i r 502k . 

Lon gitud. Latitud. 

80 cénst. 
65 id. 

40 cénts. 
id . 

Profuní 

ira( 
.ira 
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isa. 
Ea 
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ene 

sil 

La 
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El 
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Nc 
red 

e 1( 32 c[acr 
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5.a Servirá de tipo para el remate en progne prii 
descendente la cantidad de un peso treinta céuti icio 
por cada cajón de 1.a. ó sea de la cabida de 23'0l)i os 
lógramos, y de un peso diez céntimos por cada ma 
de los de 2.a, ó sea ios de 11'502 kilogramos de cíl ion 

Obligaciones del Contratista. Si 
6 a A los diez dias de adjudicado el contrato, sas 

principiará á contarse desde la fecha en que por la 'tac 
ministracion Central de Impuestos, Rentas y Propi ^ 
des, se le notifique la adjudicación, deberá éste li 
la primera entrega en almacenes generales de 800 ^0I' 
jones de 1.a clase y 200 de 2.a E.n 

7. a El contratista tendrá siempre listos en sus c'01l 
pósitos, sesenta cajones de 1.a clase y cu irenta del'"^ 
para que pueda en el caso de recibo del librarn»1 
de cualquiera de las dos clases, hacer entrega di m( 
que por él se le pidiere. 

8. a Tendrá igualmente el contratista obligación r(va 
reemplazar con otros y en el acto los que por cania 
de las condiciones que se estipulan en las cláus ^ 
3.a y 4.a se le rechacen como asimismo los qnei ¡J11' 
á hacer uso de ellos resultaren defectuosos ptf r 
haber sido construidos con madera suficientemente s< ^ 

9. a Para entrar en licitación se requiere haber í1 
puesto en la Caja de Depósitos y en numerario elci ^ 
por ciento del importe del servicio en un trienio, 
tipo consignado. 

10. El importe de los cajones que la Hacienda reí 
con arreglo á los pedidos que se hubieran hechtt ^ 
sera abonado al contratista tan luego presente eli j. 
cumento justificado de la entrega de los cajones ea ^ 
Almacenes generales de efectos timbrados. j0s 

11. Dentro del último mes de la contrata se 
birán del contratista los cien cajones, que en cnm 1 
miento de la condición 7.a tuviere listos y á dep* ^ 
en su poder para atender á los pedidos. íe 

12. El contratista será por la Hicienda recouo* 3ta 
como tal durante el término de tres años, que deí 
cootarse desde el dia en que se le notifique la *í [jjg, 
dicacion del servicio de que se trata; pero entendí )r ^ 
dose no obstante, que si por circunstancias cspeci» aj 
é imprevistas le conviniere á la Hacienda resciniif 
contrato, podrá desde luego hacerlo siempre queal| 
rificarlo,>se proceda con arreglo á las leyes que rigcnl 
bre el particular. ^ 

Condiciones generales. sT. 
13. Cuando el número de cajones pedidos a' *• 

tratista no exceda del fijado en la condición 7.a, I* ê 
trega deberá tener lugar antes de las veioficuatfl ^ 
ras de hechos los pedidos; en el concepto de q,ie al ^ 
no verificarlo incurrirá por la primera vez en laII1jeia| 
de 25 pesos y por la segunda en la de 50 peso8'. g8ri 
hiendo ser además de su cuenta el exceso ó ^ 2^ 
costo que tuvieren, los que por tal motivo se adq n0g 
ran por administración. ¿ j -

14. Las multas de que trata la condición a11̂  
y demás que por incumplimiento de su compronn'80^ 
hacer efectivas el contratista, le serán exigidas 
nativamente y á deducir de la primera liquidacío^ • 
á su favor se haga, y de no tener que recibir ctJ jiv1 
dad alguna, se harán efectivas de la fianza P1"68^ 

15. El rematante con arreglo á la Real órde" 
21 de Febrero de 1862, y art. 2,o del ReglameoJJ 
31 de Enero de 1859, prestará una fianza equí"" 
al 10 p § del importe del número de cajones Q11 



ba; ]a cláusula 2,a, sirviendo de base el tipo en 
lcénl eIVl rprnatado el servicio y debiendo constituir 

9 

e^za en metálico ó en valores autorizados al 

contratista deberá, prestar la fianza y escri
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'El i contrato dentro del término de ocho dias. con-
¡j el̂ e aquel en que se notifique la adjudicación. 

de? 

por rescindido á su perjuicio, 
acontesiese que el contratista incurriera en la 

l'strj vjsta en la condición anterior, ó en la reinci-
je lajpre tercera vez en la penalidad establecida en 

M í a 13 a de estft P^6^0' â Administración po-
pSQí "5l r rescindido el contrato celebrando otro nuevo 
[ialeg c's, s c0üdícionep, siendo responsable el primer re-

2.a 118. cuantos perjuicios sufriera.la Hacienda por 

p n el caso de que al terminar esta contrata no 
podido adjudicarse nuevamente, el actual con-
rmeda obligado á continuar desempeñándola 

ta mismas condiciones de este plieg-o, hasta que 
'uevo contratista, sm que esta prórroga pueda 
r de s6*3 meses término natural, 
gi por cualquier motivo intentase el contratista 

RelMoa del contrato, no le relevará esta circuns-
del cumplimiento de las obligaciones contraidas. 
La calidad de chino mestizo ó extranjero domi
no excluye el derecho de licitar en esta con-

|Wa 
íti ; 

odri 
l a 

lúe t 
j a oj 

sufi 
lu el 
I ^ 

m 
)r 
'pop» 

Los licitadores presentarán sus proposiciones al 
nrfesidente de la Junta, firmados y en pliego ce-

bl"0 Ia fórmula desigmada al ñnal de este plieg-o. 
Deberá acompañarse al plieg-o cerrado, el docu-
justificativo del depósito de que trata la coudi-

El Sr. Presidente según vayan recibiéndose los 
los irá dando el número ordinal correspondiente 

do rubricar al interesado el sobre del pliego 
ivo. 
No podrán retirarse los pliegog bajo pretesto al-
"recibidos que sean por el Sr. Presidente, suje-

los interesados en un todo á las consecuencias 
cflcrutinio. 
CP Se dará principio á la apertura y escrutinio 

proposiciones por el órden correlativo de su 
éiitijiciou, á los diez minutos después de recibidos 

pliegos, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
mando nota de cada una de ellas el Secretario 

calfunta. 
Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
gas, se abrirá solo entre los suscritores de estas, 

¡itacion verbal por espacio de diez minutos, cen
ia cual se declarará el contrato adjudicado pro-

tê iJlmeiite á favor de la persona que hubiera hecho 
80j c*00 más ventajosa. 

En el caso de que las personas que hicieron las 
m cienes más ventajosas no quieran mejorarlas, 
de ̂ 0 aŝ  se1' siempre iguales, la adjudicación se 

i favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
a ¡ menor. 

\Tose admitirán después mejoras, reclamaciones 
.¡flllrvaciones de ninguna especie, relativas al todo 
can ia parte de la subasta, sino por la vía conten-

j¿u8! dministrativa establecida en el art. 12 de la 
lie,(iula de 30 de Enero de 1865. 

itH s(l!illinte que endose en el acto á favor de la 
|aberla.y con la aplicación oportuna, el documento 
elcios'to q116 hizo para licitar, el cual se cancé

lenlo, ""Jdo se apruebe el contrato por la Intendencia 
de Hacienda, y se escriture en forma el ser

ia rfl IIV'v'a â fianza del 10 p § á que se refiere la 
lecho.}1 15.» 

eli »0 se admitirá proposición alguna que altere 
eD nque el presente pliego de condiciones, k no 

â que es el ubjeto de la subasta, 
.e reJ?8 gastos de remate, escritura, papel y demás 
Icnifl *lnQ este servicio, serán de cuenta del rema-

-ualquiera duda que sobre la inteligencia ó 
|oaoe ? este contrato se susciten, asi como el acto de 
I deb i?A y demás trámites postenores se sujetarán 
Ia a' br i COa ^^g"'0 ¿ 1° proscripto en la instruc-
lendi,A*8' contratación de servicios públ'cos apro-
Leií 'r Keal órden de 25 de Agosto de 1858. 
tndir \ !6 de Julio de 1890—El Administrador 
L l ' Luis «agües. 

I MODELO DE PROPOSICION. 
^ Presideute de ia junta de Reales Almonedas-
'fata i ' ' Se c0111?1,011!̂ *6 ^ tomar á su cargo 

* I de sflininistro de cajones de madera para 

Fenninada la subasta, el Sr. Presidente exigirá 

de , uu,lsi™ ue clones ae manera para 
f"' strncin Personales, que se remiten á las 

al pijp8 Provinciales, sujetándose extricta-
ciaU condiciones publicado en la «Ga-

1 ' ' HaCi;riC,oriiespondientes al dia . . . . abonándole 
^^nn? i - ^ cantidad de por cada ca-

W QO8 U5 klíógramos y por el de 

M 
pos. " ramos y por el de i r502 

} firina del interesado.—Hay una rúbrica. 1 

tfoí > siiif"8"0810 Próximo venidero á las diez de su 
1 ^ ante la Junta de Reales Almo-

i - - - v . x , que se constituirá en el Salón de 
P^iernn ^e(}Íficio ^.^ado antigua Aduana y 

ni* 

0 lWreu'0uV f,e la provincia de la Ünion, la venta 
^ Míiteo ^ i realen8"0 denunciado por D. Gui-

^WÍPOÍ yado en el sitio denominado Bu-
uon del pueblo de Rosario de dicha pro

vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de $ 198'68 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, á 15 de Julio de 18S0.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones paia la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción ds Rosario, provincia de la Union, denunciado 
por D. Guillermo Mateo. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Bulangui, 
urisdiccion del pueblo de Rosario, de cabida de 154 
hectáreas, 47 áreas y 55 centiáreas, cuyos límites son: 
al Norte, Este y Sur arroso Bulanguit y al Oeste, 
arroyo Bulanguit y rio Agus. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 198 pesos, y 68 céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de la Union, en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la Gfaceta de Munild . 

4. a Constituida la Junta en el í»itío y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá espücacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadoarea para la pre
sentación de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sui'ecion al modelo inserto k continuación y se 
redactarán en papel del tello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Ha
cienda de la provincia espresada, la cantidad de 
$ 9*90 que importa el 5 p § del valor del terreno que 
ae subasta, A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
ae halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá queda' 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles 6 extranjeros v la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario da 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomorá nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las prooosiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia de la Union, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 

Administración de Rentas ó por la Subalterna de la 
Union, según el punto que haya ~1 mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de-
nnneiador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó 
en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tantee 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dis 
después de la notificación, siendo condición indiapen 
sable el haber presentado pliego el denunciador e: 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital h 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este benefick 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Se 
balterna de la Union, según se presente en uno T 
otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el esp* 
diente de la subasta, y el escrito del denunciador ejerc; 
tando el derecho de tanteo, se lo hubiere á la Inter 
dencia general, para que adjudique en definitiva t 
terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abe 
nará su importe con más los derechos de medi 
annata y Real confirmación, dentro del término d 
treinta dias contados desde el siguiente al en qu 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjud 
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, E 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre 
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándos. 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósit-
como multa y siendo además responsable al pag1 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sr 
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar © 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorg-ará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de Hacienda de la expresada provincia, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lug'ar loe 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífie». 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 1» 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también e-
entender en el exámen de la resolución de las duda? 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 1 
falta de cabida del terreno subastado y del expe 
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á í* 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nul; 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Haciendf, 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po« 
sesión-

Manila, 7 de Julio de 1890.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—-Luis Sagiies.—Es copia. 
Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p g de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 1 

El dia 6 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y la subalterna de la provincia de Batangas, la venta 
de dos partidas de tierras que la Hacienda poseé en 
el barrio de Irocan del pueblo de Taal de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1698 
pesos, 55 céntimos, y con estricta sujeción al pl egó 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 69, de fecha 9 de Marzo de 1888. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García 1 
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El dia 6 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana , se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedes de esta Cbpital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del ediücio llamado anticua Aduana 
y las eubalternss de la provincias de ambos lloros, el 
servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos de 
anfión de dictas provincias, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 14.666 pesos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en Ja «Gaceta» de 
esta Capital, num. ^ 2 , de fecba 23 de Junio próximo 
pasado. 

La hora para la subasta Je que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe sn el Salón de 
actos pi^blicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. í 

E l dia 6 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta de una casa con su solar, embargados á 
D. Rufino Flores, sitos en el arrabal de S. Fernando 
de Dilao, bajo el tipo en progresión ascendente de 
512 pesos, 60 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de coudiciones puclicado en la «Gaceta» de esta Ca
pital nümero 154, de fecha 1. ' de Diciembre de 1887. 

La hora para la subas a de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.=Abraham García 
García. 1 

El dia 26 de Agosto próximo venidero k la diez de su 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de act< s públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Manuel Abolla, enclavado en el sitio deno
minado Tinalmud, jurisdicción del pueblo de Libmanan 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 44o6'27 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi
tal, núra. 213 de fecha 5 de Agosto del año últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
García, 1 

El dia 26 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Eugenio Ocampo, enclavado en el sitio deno
minado Ayugan, jurisdicción del pueblo de Mabatobato 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 263'08 4[8 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Ca
pital, núm. 214, de fecha 6 de Agosto del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abrahatn García 
García. 1 

E l dia 16 de Agosto próximo venidero á l a s diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se, constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Atanasio Laman, enclavado en el 
sitio denominado Morrosimo, jurisdicción del pueblo 
de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 186 pesos, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 64, de fecha 5 de Marzo 
últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 15 de Julio de 1890.—Abraham G." García. 1 

E l dia 26 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a s e subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la del Gobierno Civil de la proviucia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Demetrio Imperial, enclavado en el sitio deno
minado Anayan, jurisdicción del pueblo de Pili de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 315 
pesos, 48 cént. y 6̂ 8 y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 204 de fecha 27 de Julio del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 1 
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Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Binondo, dictada en esta fecha, en la causa n ú 
mero 6765 seguida contra Lucio Riqueza por estafa, se cita, 
llama y emplaza al ofendido Juan Rag-uagio, para que en el 
termino de 9 dias, contados desde esta fecha, comparezca 
en este Juzgado para serle notificado de la Real ejecutoria 
recaída en dicha causa, apercibido que de no hacerlo dentro 
del término prefijado le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Manila y oficio de mi cargo 9 de Agosto de 1890.—José de 
Reyes. 

Por providengia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Binondo, dictada en esta fecha en la causa núm 6657 se
guida con ra el chino In-Ghico por lesiones, se cita, llama y 
emplaza al ofendido chino Ong-Juangco, para que en el término 
de 9 dias, contados desde esta fecha comparezca en este mismo, 
para serle notificado de 1 Re-d ejecutoria recaída en dicha 
causa, apercibido que de no hacerlo dentro del término prefija ÍO, 
le pararan los perjuicios que en dereclio hubiere lugar. 

Manila, 8 de Agosto de 189J.—José de Reyes. 

Por providencia del Sr.Juez de primera instancia de Binondo. 
dictada en esta fecha en la causa núm. 6948 por estafa, se cita 
y llama al chino f a n g - A g í , para que por término do 9 dias, 
contados desde la publicación ds este edicto, comparezca en 
este Juzgado á declarar en la expresada causa, apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho término le pararán los per
juicios consiguientes. 

Manila, 9 de Agosto de 1890—José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de B i 
nondo, dictada en el dia de ayer en la causa núm. 6949, se 
cita y llama á los nombrados Gregoria y Vicente Duran y k 
la ofendida Ménica Cabaling, vecinos los dos primeros de la 
calle de Madrid del arrabal de Binondo, y la última del pueblo 
y Cabecera de Pangasiuan, para que por término de 9 dias, 
contados desde la publicación d este anuncio, comparezcan en 
este Juzgado á declarar en la espresada causa, apercibidos que 
de no hacerlo dentro de dicho término les pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Man la, 9 de Agosto de 1890.—José de Reyes. 

Don Indalecio Yillaverde y Lagos, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia, que de estar en pleno ejer
cicio de sus fnneiones. yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Rea y el 

lujo de este H pólito Rea. Rufino Orlóla, Ponciano üriola y 
Román bura, todos vecaos del barrio de Mayao del pueblo de 
Sirena (ie esta provincia procesados en la causa núm 3i08 que 
se sigue tontra los mismos y otros por robo en cuadrilla con 
lesiones, p ra que por e término de 30 dias, contados desdo 
la publicac.on de est'- edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se 
presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia á contestar á los cargos que resultan contra los mismos 

en la exnresada causa apercibidos que fie no y ^ . 
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía par,! 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 8 de Agosto ae 1890.—IQ,., 
verde.—Por mandado de su Sria., Anselmo Lach 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procA... 
•"'onio Batolong indio, casa lo de cuarenta y ? 

, natural y vecino de S. Pablo (Laguna) de o(̂  
Apol 
edad. 
para'que en el término de 30 diaí», contados ^¡fii 
cion l e este edicto se presente en este Juzgado r 
la Real Sentoncia recaída en la causa núm. 2.8 a 
individuo y otro por lesiones, pues si así lo h.cjj, 
en justicia y de lo contrario, se sustanciará ]a 
ausenc a y rebeldía, y se eatend^rán ias actuacio 
al mismo con los Estrados del Juzga 'o. 

Dado en Tayabas á 9de Agosto de 1891—Tndalec 
—Por mandado de su Sria., Anselmo Lachica. 

Por providencia del Sr Juez de primera instara 
en la causa núm 3600 contra iesconooidos por ^ 
sienes, se cita, llama y emplaza á los ofenrlij, 
madns Arist m (a) Is'.oy, y Laiir«ana de Sta. Mari 
D. Felipe Mereserio, y vecinos de Pagbilad de, 
cía, para que por el término de 9 dias, contaii 
dia siguiente al de la publicación de, « ste edicto 
ceta ofi^i-I de Manila», s© presenten en este j J 
cibidos que de no verificarlo, les pararán los pê , 
derecho nublare lu^ar. 

Dado en Tayabas á 5 de Agosto de im- ia j | 
verde.—P^r mandado de su Sria., Anselmo Lac¿( 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de priny 
de la provincia de la Laguna. 
Por f\ présenle cito. Hamo y emplazo á los pn 

senté Lorenzo Marasigan, Is doro Cansa, Torás 
mat'S, Primitivo Castillo, y Barcelino Marquea-s, _ 
•1 término de treinta días, comparezcan en este j | 
ponder los cargos que les r^nUao en la cansa 
robo en cuadrilb', con apercib miento de que di1 
dentro de dicho término, les pararán los P"rjuicioi 
ticla hubiere lu^ar, se declirarán rebeldes y con 
entenderán las ulteriores actuaciones á ellos reliij 
Estrados del Juzgado. 

Dado en Santa Cruz á 8 de Agosto de 1891.—Mariai 
—Por mandado de su Sria., Higiuo Benites. 

Don Pedro Villar y Sepulcre. Juez de primera 
propiedad de la provincia de la Pampanga. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los { 
Dueco; Ong-Duecn, S i -Tano , Tan-Pasco, Eng-Tia J) 
cinero de este, Lun-Chon, Chía-Casco y al !!« 
cinos de los arrabales de Man la. para que pw 
de 30 dias, lo» cuatro primeros, y de nu^ve I 
tadoa desde U inserción de esto edicto, en 1 
cial»de dicha Capital, se presenten en este Juzgad 
estos como testigos, y aquellos como proceiil 
causa núm. t564 que me hallo instiuyendo f 
apercibidos que de no hacerlo, les pararán los p 
en derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de la provincia de la ' 
8 de Agosto de 1890 -^Pedro Villar.—Ante mi, Je 

Don Angel Mora y Gómez, Alférez de Fragata di 
reserva, Ayudante de esta Capitanía de puertoj A 
la sumaria seguid.i contra ísabelo Manalo por !ii'r.|ii]g 

Por este mi segundo ed:cto y por el términ o 
llamo y emplazo á los individuos Felipe de l a _ 
y Feliciano cuyos apellidos se itrnoran y tripulanftab 
nüm. 2200 del cual era piloto Isabelo Manalo, pr-
senten á responder á los cargos que contra los B 
tan en la causa que instruyo por reyerta ocurrid' 
la lorcha «Albay» y de la quí resulto herido de 
individuo Bonifacio Leocadio, y ¡en uso de 11 
que me conceden las R e a L s ordenanzas de la A 
á las autoridades así civiles como militares proced 
y captura de los citado^ individuos y caso da 
remitan con la debida seguridad á esta Comaml! 
riña y Capitanía del puerto y á disposición ¡¡jj 
suscribe. 

Manila, 11 de Agosto de 1890.—Angel Mora J 
su mandato, José Beyes 

tervi 

Don Miguel Celaya y Arronis, Comandante gr« 
tan Ayudante del Regimiento de Linea Le.. 
Hallándome instruyendo espediente de abintesil 

superior, con motivo del fiilecimieato del sargedl 
este Regimiento José Moreiras Jugallo, y ^SiM 
cultades que en estos casos me concede la r', 
ciamiento militar y órdenes vigentes. 

H igo saber: Que en el término de quince días, «I 
el en que tenga lugar la inserción uel pre.-enief 
«Gaoeta oficial de Manila», se procederá á la 
subasti en el local que ocupa el alm iccu del ül 
Plaza, de todos los efectos que al fallecer aMr 
sargento. ,. J . 

Dado en Gavite á 8 le Agosto de i890.=Mi^| 

Don Ramón Santarromana Fortich, Teniente 
de Línea Mindanao núm. 71 y Fiscal ^Qilt% 
que por el delito de primera deserción se in^rU' 
dado de la tercera compaBia del mismo B6?" 
Peroña. 
Usando de las facultades que me concede »j 

juicíamiento Militar por este segundo edietc 
emplazo al expresado sodado, para que ea 
20 dias, á contar desde la fecha de puDlicaci0DJ 
comparezca en esta fiscalía en la fuerza ^! J 
alojan la fuerza del Regimiento de Línea M1̂  
á prestar indagatoria, previniéiido:e que de 0° i 
el m- ncionado plazo, se le seguirán los perjuiw * 

Zambeanga, 16 de Julio de 1890.—Ramón San'1 
su mandato, José Moscoso. 

Don Ramón Santarromana Fortich, Tenien'^ J 
de Línea Mindanao núm. 71 y Fiscal 'ns.Lr«í 
que por el delito de primera diserc on se 
Soldado de ia tercera Compañía del m sin ^ J 
Usando 'te las facultades que me coi> '̂áe 0 . 

ciamiento Militar por este tercer edicto, i'^^'¿il 
al espresado Sóida io, p ira que en el térto1"^ 
contar desde la fecha de publicación de es 8 • 
en este Fiscalía en la Fuerza del Piiar dOii.j"ji 
del Regimiento le Línea Mimi inao núm ' , :e i^ 
gatona, -idvertiéiidole que de no comparte-;1' ]# 
plazo, se le segu rá i los ;> rjuicios á que nii.1 

Zamboanga, 25 de Jul o da l»90.—Ramoa 
su mandato, José Moscoso. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGAL̂ 8* 
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